
Aquí se escribe el número de ficha y la 
clave que le llegó por mensaje o correo 
y se hace clic en el botón Iniciar sesión.

Página de Admisión (https://dse.uasnet.mx/admision)

https://dse.uasnet.mx/admision/


Aparece esta pantalla con las opciones necesarias para continuar el proceso de inscripción.

La primer pantalla es el Estado de tu solicitud donde aparece la leyenda “Felicidades, fuiste aceptado…” .

Aparecerá un mensaje como el que se muestra a todos los aspirantes que hayan sido aceptados en el programa educativo al cual
solicitaron y fueron evaluados.



Como primer paso se debe ingresar a
“Imprimir hojas de pago”, en donde se
puede imprimir el recibo para pagar en
banco de manera tradicional o ingresar
a la opción PAGO EN LÍNEA.



Es necesario que se acredite el pago lo antes posible para poder continuar con los siguientes pasos.



Ahora se captura el correo y
celular del alumno. Después de
capturar dichos datos se debe
hacer clic en GUARDAR.

NOTA: No se puede avanzar si
deja datos sin llenar.



Aquí se debe subir cada archivo en
formato PDF (debe ser menor de
300 KB el tamaño de archivo) cada
uno de los formatos solicitados.

Las flechas azules señalan el botón
para descargar el formato que
debe ser impreso y firmado con
tinta azul o de manera digital a
mano alzada (NO como texto de
Word).

La flecha verde en certificado de
estudios solo aplica para alumnos
egresados de la UAS con certificado
electrónico. Dichos alumnos no
necesitarán subir el documento,
porque se puede visualizar desde
dicho botón

En la flecha Morada los alumnos de licenciatura que estudiaron bachillerato NO
UAS, deberán integrar el Certificado y la carta de autenticidad en un solo archivo
PDF.



Ya que haya subido los 4 documentos a
plataforma debe esperar para que
Control Escolar revise su expediente;
en base a la revisión de los documentos
se Aprobarán o Rechazarán, según sea
el caso.

Cuando se rechace un documento se
desplegará el motivo, para que el
aspirante pueda resolverlo a la
brevedad posible y lo suba de nuevo.

Este es el Estado del Proceso de Inscripción, en el cual podrás revisar la situación de tu proceso.



Cuando los 4 documentos hayan sido
aprobados, el aspirante habrá hecho lo que le
corresponde en su proceso de Inscripción.

Después de esto esperar para que Control
Escolar le asigne el grupo correspondiente,
mismo que aparecerá en su página de admisión
tal como se muestra en la pantalla de ejemplo.

Ya inscrito y con grupo asignado pasará un
tiempo para que aparezca su número de cuenta
y nip; con ellos cada alumno podrá ingresar a la
página:
(https://siia.uasnet.mx/alumnos), para realizar
procesos posteriores (Solicitud de exámenes,
reinscripción, entre otros) durante toda su
estancia en la UAS.

https://dse.uasnet.mx/alumnos


NOTAS IMPORTANTES:
Es su responsabilidad revisar la página de admisión constantemente para resolver las
indicaciones que se presenten, en caso de tener algún documento rechazado deberá
atender la indicación que se le señale, resolverla y subir de inmediato el documento
nuevamente.


